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El movimiento
sindical ante las
nuevas formas de
organización del
trabajo

El presente artículo analiza
los complejos desafíos y
dificultades enfrentados por
las organizaciones sindicales
ante las transformaciones de
las formas organizativas del
trabajo. El movimiento de
trabajadores pasa en algunos
casos por bajas de sus tasas
de afiliación, retrocesos en las
conquistas, o pérdida de
protagonismo. También en
ocasiones adopta otras formas
organizacionales, que corren
paralelas al tradicional
sindicato. Estas situaciones
implican un replanteo a veces
sustancial de las relaciones de
trabajo, de los marcos
regulatorios y los esquemas
de acción y funcionamiento de
los actores. Debe crearse un
entorno donde se destaque el
importante papel que juegan
los acuerdos y consensos,
como fundamento de una
convivencia que frene la espiral
exclusionista.

En la medida en que el hecho de producir bienes y servicios atiende a las
complejidades de una competencia internacional y nacional cada vez más

intensa, la forma de organizar la producción se convierte en un asunto que
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apunta a revisar las estrategias tradicionales. Derivado de la organización de la
producción, se lleva a cabo la organización del trabajo. Esta implica el uso y la
disposición de una fuerza laboral que si bien está cada vez mejor preparada en
términos de formación escolarizada, también está inmersa en el funcionamien-
to de procesos productivos organizativos que colocan en manos del capital la
preeminencia de las decisiones.

La organización de la producción y del trabajo, y sus aportes a la convivencia social

La forma como se organiza la producción, y dentro de ella el trabajo, se nutre
de diversas maneras de los aportes de quienes llevan a cabo las funciones y
tareas. Pero el problema central para la empresa radica en cómo estos aportes
se tornan significativos en su contribución a la rentabilidad y la acumulación
de capital. En tanto la empresa es un ente organizacional, que
integra y colectiviza los aportes de la fuerza de trabajo al pro-
ceso de producir bienes y servicios, el trabajo por su parte
contribuye desde una perspectiva individual, que nace de la
necesidad de sobrevivencia, de reproducción, de satisfacción
primaria. Desde la empresa, la gestión de recursos humanos,
además de los fundamentales asuntos de alcanzar los objeti-
vos trazados, se plantea hacer de las contribuciones de la fuer-
za de trabajo un asunto que implique la satisfacción y la con-
vivencia de quienes comparten el espacio productivo o las
operaciones bajo ese logotipo o entidad empresarial. Se de-
duce entonces que la empresa tiene objetivos que conllevan
el diseño de una estructura en donde la fuerza de trabajo
juega un papel central, ya que con ella se movilizan los re-
cursos económicos que permiten el alcance de los objetivos.

Cuando en las sociedades se establece una manera de orga-
nizar la producción que es reconocida por los distintos sec-
tores que en ella conviven por sus contribuciones a la gene-
ración de riqueza, que se convierte y llega como dividendos
a los propietarios, como remuneraciones a los trabajadores,
como impuestos al Estado, como calidad y precio a los con-
sumidores, como compras a los proveedores por el encade-
namiento productivo, es evidentemente un proceso de ga-
nar-ganar. Si todo esto se extendiera a lo largo y ancho del
territorio de los países, la gobernabilidad, la convivencia, se
tornarían más viables y el trabajo de los políticos sería más fácil.
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Pero ya desde muy atrás en el tiempo sabemos de la existencia de las contradic-
ciones. El que en una pequeña empresa familiar se logre entre sus miembros el
consenso para organizarse y saber hacia dónde ir, es un asunto menos comple-
jo, sin embargo es de destacar la cantidad de empre-
sas familiares exitosas en su primera generación, que
luego decaen en la segunda o tercera.

Empresas exitosas y sociedades en crisis

La famosa frase de un mandatario norteamericano «Lo
que es bueno para la General Motors es bueno para
Estados Unidos», emblematiza la simbiosis entre em-
presa y sociedad. Porque a todos los aportes que se esperan de un sistema pro-
ductivo, señalados anteriormente, se suma el de los dividendos provenientes
de las inversiones en ultramar. Además, el liderazgo productivo lleva apareja-
do liderazgo tecnológico. Lo que ocurre en la esfera de las innovaciones y del

establecimiento de patrones de consumo favorece a los centros de produc-
ción de los países centrales, que han logrado desarrollar toda una maqui-

naria y estructura, reproducida por el papel de sus inversiones, converti-
das en bienes y servicios en sus mercados nacionales e internacionales.

En nuestras sociedades latinoamericanas, si se quiere verificar el
asidero de la frase norteamericana uno se topa con una realidad

social fracturada. Los déficit de desigualdad en la distribución
de los ingresos, de injusticia en el acceso a los recursos colecti-

vos, han alimentado la tensión entre empresas exitosas y so-
ciedades en crisis. Esta es una contradicción central en el
funcionamiento social. Pero con las organizaciones de los
trabajadores se apunta a la creación de una interfase entre
empresas y sociedades. Por supuesto que no es la única,

ya que los productos y servicios también adoptan ese
carácter, así como la circulación de bienes y servicios
de la red de ofertantes en el entorno, y finalmente los

pagos de impuestos. Además, las empresas destinan re-
cursos, que forman parte de su estructura de costos, para
llevar una imagen favorable ante la sociedad.

La organización de los trabajadores, en primer lugar al
conglomerar a los prestadores de servicios, los vende-

dores de la fuerza de trabajo, sintetiza las voces de mu-

Los sindicatos
están más
acostumbrados
a ir a la calle y
confrontar con
otros sectores
sociales
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chos que individualmente serían mudos o emisores de sonidos casi impercep-
tibles. De la producción masiva fordista, que uniformó a los trabajadores des-
calificando el conocimiento integral de los artesanos, se pasa ahora a las nue-
vas formas de organización laboral. Si bien se promueve la polivalencia, ello
ocurre sin proveer a los trabajadores cambios significativos en su estatus. Un
obrero fabril o un oficinista en la década de los 50 podían aprender un trabajo y
tener una seguridad razonable de que sus habilidades serían adecuadas para
realizar sus tareas durante la mayor parte de su vida laboral. Esto ya no es
verdad.

De la constitución y fortalecimiento de las organizaciones sindicales se derivan
los procesos de interlocución entre empresas y trabajadores, que constituyen la
plataforma de las relaciones de trabajo. Los resultados se traducen en mejoras
de las condiciones laborales y de vida de los empleados. Pero las relaciones de
trabajo en las empresas no responden en primer lugar a lo que pasa en su exte-
rior –a lo sumo, responden tímidamente a ello. Empresarios y líderes sindicales
forman parte de la sociedad, por supuesto que en ella se desenvuelven, son
ciudadanos, pero uno de los déficit más notorios en nuestras sociedades es
justamente el de ciudadanía. Las organizaciones interactúan con otras en el
devenir de lo macro y lo sectorial; de aquí que las organizaciones empresariales
y sindicales puedan convertirse en supraorganizaciones que asuman posicio-
nes y roles que trasciendan a sus afiliados. La reciente experiencia de la conduc-
ción del paro cívico de dos meses en Venezuela –diciembre 2002-enero 2003–,
así lo evidencia. Cuando esto ocurre, es porque hay una marcada ausencia o
limitada presencia de organizaciones partidistas, a las que corresponde asumir
el liderazgo en la búsqueda de soluciones de los problemas globales, por su-
puesto junto con las organizaciones específicas de los diversos sectores y espa-
cios de la sociedad.

Cuando las empresas y los empresarios hacen política abierta, en la calle, no
desde las cúpulas del poder, como ha sido lo tradicional, se corren notables
riesgos. Los sindicatos están más acostumbrados a ir a la calle y confrontar con
otros sectores sociales, particularmente con gobiernos y poderes públicos en
general; la movilización es una de sus armas históricas. Los empresarios hacen
uso de sus influencias –a través de cabildeos o contactos–, del poder del dinero,
de la presión ejercida por sus proyectos de inversiones. Los riesgos de la pro-
testa empresarial en discrepancia con las políticas públicas también se hacen
mayores con el déficit de ciudadanía y con la debilidad institucional. Tradicio-
nalmente se entendía esta debilidad como lesiva sólo para los pobres, pero tam-
bién lo es para los ricos, y en general para todos, personas y empresas.



NUEVA SOCIEDAD ������
El movimiento sindical ante las nuevas formas de organización del trabajo

Convivencia y exclusión

El modelo económico y social que admite
la exclusión anida en su seno su propia
destrucción. No es posible en el largo pla-
zo convivir pacíficamente en socieda-
des donde la exclusión va en aumen-
to. El éxito de la convivencia social
está en dar respuestas a los exclui-
dos. Si bien los hubo en grandes
contingentes en el modelo
sustitutivo, con los modelos
aperturistas se han multipli-
cado. Los excluidos original-
mente estaban en la periferia
y en el campo, ahora se loca-
lizan en los sitios más visi-
bles y en todas partes1. Si se
admite su inevitabilidad, ha-
bría que tener presente que la
exclusión no puede alcanzar
volúmenes crecientes, repro-
ducida a un ritmo que se torne
ingobernable para quienes
detenten el poder. Se sabe de
los discursos y programas para
combatir la exclusión, para in-
crementar la inclusión; se sabe
también de los fracasos, de la demagogia, de la corrupción que le acompañan.
Dentro del gasto público social se producen enriquecimientos que dejan la ex-
clusión incólume.

La organización de los trabajadores es una de las instituciones que histórica-
mente han jugado el papel de representar a los débiles. Pero al lado de los em-
pleados de las empresas hay otros aún más necesitados, quienes perciben a los

1. El gobierno de Hugo Chávez, que se proclama defensor de los excluidos, con motivo de los actos
organizados para celebrar el primer aniversario de su reinstalación en el poder, en abril de 2003,
luego de pocas horas de ausencia, mandó a recoger y quitar de la vista las más dramáticas imágenes
de la exclusión social, como la de los indigentes e indígenas que deambulan y pernoctan en la céntri-
ca avenida Bolívar de Caracas; cf. El Nacional, 9/4/03, p. A-10.
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trabajadores como verdaderos privilegiados. Llegar a ser trabajador de deter-
minada compañía o miembro de determinado sindicato se constituye en una
aspiración superior. Aparecen valoraciones de sindicatos como instituciones
conservadoras, quitándole la aureola izquierdista de sus orígenes y trayecto-

rias. Estamos hablando de los excluidos; no tienen em-
pleo, o si lo tienen es inestable, mal remunerado, sin pro-
tección regulatoria y sujeto a temporalidades.

Las organizaciones de los trabajadores han debido aco-
modarse a los procesos de organización empresarial, so-
metidas a constantes transformaciones. Esto ha hecho a
algunas empresas más competitivas, pasando por fusio-

nes, reducciones, externalizaciones, y otras formas empresariales que en el fon-
do han expulsado fuerza de trabajo o restringido otrora conquistas históricas.
También, en el inventario de resultados, se anotan empresas desaparecidas.
Como balance nos queda que la exclusión se incrementa. Los modelos de tra-
bajo se diversifican y una de sus consecuencias es que las nuevas formas adop-
tan comportamientos que eluden la organización sindical, e incluso se hacen
impermeables a sus prácticas, instrumentos y acciones tradicionales. El proble-
ma va más allá de los sindicatos, ya que la elusión se presenta respecto de los
mismos sistemas de relaciones industriales.

¿Cómo mantener la afiliación?

Desde los años 80 se ha incrementado el surgimiento de los llamados contratos
de trabajo atípicos. Respondían a una primera caracterización de formas de
empleo, que venían siendo alteradas por los cambios organizacionales empre-
sariales. Posteriormente este fenómeno devino en todo el debate de la flexibili-
zación laboral. El énfasis de las transformaciones iniciales estuvo puesto en la
modificación de la relación laboral individual de trabajo (Morgado), pero a la
larga sus efectos se extendieron inevitablemente a las relaciones colectivas y los
sindicatos sufrieron severas consecuencias. El solo hecho de la reducción de la
fuerza de trabajo de por sí reducía la clientela sindical de las organizaciones
históricas surgidas y fortalecidas al calor del modelo sustitutivo.

La pérdida de afiliados y el incremento de los excluidos, dejados de lado a su
vez de la acción sindical reivindicativa, derivó en el eventual surgimiento de
movimientos y protestas alejados de las organizaciones sindicales, siendo los
promotores ex-sindicalizados o antiguos trabajadores no sindicalizados al ha-
ber trabajado en algunas de las heterogéneas opciones de la informalidad. Las

La declinación
sugiere

un fenómeno
de decadencia

y pérdida
de vitalidad
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protestas incluyen a sectores indígenas ancestralmente ignorados, marginales
urbanos potenciados por procesos económicos y demográficos; incluso estos
actores políticos ponen en riesgo la gobernabilidad o la permanencia de las
estructuras políticas tradicionales.

La desindicalización que se observa en la región, según Rodríguez (p. 20) más
que de crisis es una situación de declinación. La primera es menos compleja
que la segunda en términos de afiliación. Una situación de crisis ocurre súbita-
mente, puede significar una ruptura de equilibrios, siendo indudablemente una
fase difícil. En cambio, la declinación sugiere un fenómeno de decadencia y
pérdida de vitalidad, que no necesariamente ocurre de manera súbita y acele-
rada. Hay fuerzas que empujan hacia la crisis, otras hacia la declinación; pero
también las respuestas permiten ver posibilidades para que el movimiento con-
serve un lugar significativo en nuestras sociedades.

En una primera etapa se planteó que la mayor presencia económica del sector
terciario atentaba contra el desarrollo sindical, ya que los sectores primarios,
como los extractivos, y los secundarios, como los industriales, ofrecían mayo-
res posibilidades de cobertura sindical. Sin embargo, en los grandes sectores de
servicios como educación, salud y administración pública se han alcanzado
altas tasas de afiliación así como un constante activismo en las protestas que
dejaron a un lado la visión pesimista original. Otro fenómeno que dio lugar a
una preocupante perspectiva del desarrollo sindical fue la mayor feminización
de la fuerza de trabajo. Se decía que las responsabilidades hogareñas, dando
lugar a la «doble jornada», colocaría a las mujeres al margen de la acción gre-
mial. Pero varios países muestran una mayor tasa de sindicalización femenina,
por ejemplo Venezuela y Argentina (Delamata; Iranzo/Ritcher). Conviene des-
tacar que ello está asociado al notable peso de tres grandes áreas de la sindi-
calización, como la administración pública, la educación y la salud. Estos secto-
res se caracterizan por una amplia movilidad ante los problemas laborales, con
la participación activa de las mujeres en los escenarios de lucha. Sin embargo
sigue siendo deficitaria la presencia femenina en los órganos de dirección, inclu-
so dentro de estas organizaciones conformadas mayoritariamente por mujeres
(Brito/Cianciulli). Por otro lado, los sectores estratégicos como manufactura,
petróleo, transporte, energía, se caracterizan por la predominante sindicalización
masculina. Aun así se observa un modesto incremento de la mujer en posicio-
nes de liderazgo sindical2.

2. Jesús Urbieta, coordinador de la Junta de Conducción Sindical –CTV, Venezuela–, destaca que las
presidencias de las Federaciones Regionales de los estados Apure, Aragua, Cojedes y Guárico, están
en manos de mujeres (Ferrero).
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Por su parte, las decisiones corporativas transnacio-
nales de localizar sus inversiones en zonas de bajo
desarrollo sindical también dibujaron perspectivas
sombrías. Sin embargo ha ocurrido un rápido apren-
dizaje organizacional por parte de la fuerza de traba-
jo, y los sindicatos de las zonas establecidas han ten-
dido los puentes necesarios para la afiliación en las
nuevas. El caso de la extensa zona maquiladora del
norte de México, caracterizada por el bajo nivel de de-
sarrollo gremial al momento de iniciarse las grandes
inversiones, con el tiempo dio lugar a un activo desa-
rrollo sindical. En Venezuela uno de los casos de in-

versiones ubicadas en una región de muy limitado desa-
rrollo laboral, es decir casi sin sindicatos y convenios colectivos,

es el de la Toyota, localizada en Cumaná (estado Sucre), tradicionalmen-
te zona de pescadores y agricultores, distante de los centros de consumo y de
los principales proveedores3. La empresa prefirió adoptar una fuerza de traba-
jo poco calificada, a la que brindó formación básica necesaria para desempe-
ñarse en la producción, tanto en lo actitudinal como en lo operacional, pero al
mismo tiempo se trataba de una región sin tradición sindical4. No obstante, al
poco tiempo se constituyó una organización obrera, caracterizada desde un
principio por su distanciamiento respecto del sindicalismo decadente que do-
minaba en las más antiguas plantas automotrices del centro industrial del país,
que resultó ser un sindicalismo más moderno y democrático (Lucena).

Las tendencias más complejas

Si bien en el apartado anterior se mostraban tendencias y respuestas que han
devenido en resultados menos dramáticos que los previstos, hay evoluciones
que sí han dejado huellas aún no superadas por el movimiento sindical. Co-
rresponderían a lo que Rodríguez identifica como declinación. Citemos dos
grandes de estas tendencias. Una, la fractura producida en el mercado laboral.
Por otro lado, la constante búsqueda de individualizar la relación de trabajo,
que acompaña los procesos de la nueva organización laboral. Hay una tercera
dimensión que no se ha querido abordar detenidamente en este breve análisis.

3. Esta decisión equivale a similares decisiones de las empresas automotrices japonesas de instalarse
en zonas de limitado desarrollo sindical; así se ha observado en EEUU, en los estados del sur (Kochan/
Piore), en los estados del Nordeste brasileño (Moreira Cardoso), y en estados no industriales de
México (Tuman).
4. Entrevista a J. Liendo, del área de Recursos Humanos (proyecto de investigación «Trabajo y califi-
cación»), 1996.
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Se trata del ámbito político e ideológico, el tema de las plataformas y propues-
tas programáticas, y el anclaje que tienen en los sectores trabajadores, en espe-
cial aquellos que están en el terreno de la exclusión, y los que por otro lado
están en el terreno de la nueva organización del trabajo y en algunos casos,
incluso, de la llamada nueva economía. Con los primeros se observan diversas
modalidades organizativas que aparecen en el ámbito de los movimientos so-
ciales y que recogen las inquietudes de quienes han salido del mercado formal,
o no han entrado, o entran y salen inestablemente. Con los segundos, al igual
que el grueso de la fuerza de trabajo en general de las empresas, encaja su
situación en la individualización de las relaciones de trabajo.

Analicemos el problema de la fractura del mercado laboral, donde una de las
mayores dificultades es la desconcentración de la fuerza de trabajo, de grandes
organizaciones a otras de menores dimensiones, o peor aún, a otras figuras or-
ganizacionales que se colocan fuera de las relaciones de trabajo, y son asimilables
al ámbito mercantil, o sea, la deslaboralización. La crisis de los sistemas econó-
micos, sociales y políticos conviven con estas desnaturalizaciones, si es que no
las promueven deliberadamente, desde las decisiones estatales de las reformas
laborales flexibilizadoras. Cuando el desempleo ronda 20% y la informalidad
excede 50%, lo tradicional e institucional se vuelve «anormal»
y todo puede ocurrir en el mercado laboral. Los fenómenos
que emergen trascienden al movimiento sindical, y por tan-
to, a pesar de su batalla constante por contrarrestar tales
tendencias ha venido perdiendo terreno. El eje de la ac-
ción sindical son las reivindicaciones inmediatas, y
ellas están referidas a sus afiliados, es decir aquellos
con empleos estables. El problema del desempleo
ha estado más en las condenas declarativas y en
la alimentación de los textos de las consignas. El
mundo de la informalidad no ha encontrado
en el movimiento sindical un compromiso fir-
me, efectivo y aglutinante. Es por ello que
no dejan de ocurrir manifestaciones y actitu-
des hostiles hacia el movimiento sindical de
parte de los desempleados y de los infor-
males no organizados. Especialmente en
aquellos casos donde se ha comerciado con
el desempleo, a partir de ventajas adquiri-
das contractualmente por algunos sindicatos
como proveedores de fuerza de trabajo.
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Las gerencias empresariales no cesan de incentivar la individualización por enci-
ma de las relaciones colectivas. Este fenómeno forma parte de los nuevos
paradigmas productivos, que vienen sustituyendo a los sistemas productivos
taylor-fordistas. En cuanto a los procesos de reestructuración empresarial que se
expresan en un continuado achatamiento, externacionalización, adelgazamiento
de las organizaciones, evidentemente vienen reduciendo las nóminas de las em-
presas, y debilitando a las organizaciones sindicales. La expulsión de trabajado-
res de empresas grandes hacia empresas pequeñas igualmente se convierte en un
mecanismo debilitante debido a la escasa acción sindical en estas últimas.

El fomento de la individualización proviene de un enfoque antisindical que
contrapone el contrato individual al colectivo, lo que ha sido muy efectivo en la
parálisis de la sindicalización de los empleados de cuello blanco, ya que las
políticas de recursos humanos han sido definidas atendiendo de manera indi-
vidual las necesidades del personal. Con los nuevos paradigmas productivos,
apelan al individuo desde las funciones más básicas que ejecutan los trabajado-
res de la nómina semanal, es decir los obreros no calificados, como potenciales
aportantes de ideas y propuestas para el mejoramiento continuo. Esto determi-
na que el obrero se convierte en sujeto de la aplicación de técnicas y prácticas
de la gerencia de recursos humanos, que originalmente estaban referidas a los
empleados, como por ejemplo los procesos de evaluación de desempeño (IESA-
Hay Group, p. 29).

La individualización le permite al empleador aplicar decisiones unilaterales,
que sin colidir con las regulaciones laborales generales o las elaboradas por
acuerdo mutuo en el plano colectivo, buscan acentuar la subordinación del tra-
bajador y distanciarlo de sus organizaciones colectivas. La discrecionalidad de
la empresa permite fortalecer la lealtad hacia ella sin transgresión alguna (Bil-
bao, p. 148). Por ejemplo favorecer las promociones, asignaciones de responsa-
bilidades asociadas a la confianza, mayores oportunidades para el desarrollo y
la formación, son espacios que la acción sindical ha dejado abierto y que el
empleador utiliza discrecionalmente para fortalecer la individualización.

Conclusiones

Aunque algunas estrategias y tendencias de transformación en la organización
del trabajo se estimaron que incidirían negativamente en la sindicalización, ha
habido resultados que han mostrado al menos en el caso de la economía de
servicios, los sectores de feminización de la fuerza laboral y en los casos de
relocalización de las inversiones industriales, que a la larga las amenazas se
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han revertido y han dado lugar a una adaptación de los patrones organizativos
del movimiento sindical, logrando equilibrar y contrarrestar tendencias adver-
sas de disminución de la afiliación. Sin embargo, otras tendencias, como la frag-
mentación y el deterioro del mercado laboral, así como la individualización de
las relaciones de trabajo, sí han tenido efectos adversos aún no eficazmente
contrarrestados. Ante lo primero, en algunos casos surgen movimientos y ex-
presiones que actúan paralelamente a los sindicatos pero que no logran la per-
manencia y estabilidad que históricamente ha tenido el movimiento laboral. La
opción más favorecedora entre uno y otro es la alianza en el marco de platafor-
mas comunes de alcance más allá de lo local y empresarial; se trataría de plata-
formas políticas de alcance nacional. En cuanto a lo segundo, la individualiza-
ción, es una estrategia empresarial que sustrae lealtades que otrora pertenecían
al movimiento sindical, y que demanda de éste un esfuerzo de modernización
y participación en estrategias que contrarresten esta tendencia. El éxito en re-
vertir esa estrategia, sin que menoscabe la permanencia de las organizaciones
productivas, y que al mismo tiempo, tienda la mano hacia los sectores que son
expulsados desde las empresas reestructuradas, es el eje de esta discusión y
análisis que continúa vigente.
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